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8,rtículó {)2 de la vigente .Ley de Expropiación Forzosa .Y concor
dantes de su Reglamento, se. cita .a lOS interesados para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocuPación,
pudiendo presentarse hasta ese momento, por escrito: Y" ante
esta Delegación. cuantas alegaciones se estimen pertinentes
conducentes a, subsanar errores· padecidos en la descriPción
de los bienes,

:El acto tendra lugar 108 días 11 y 18 de septiemore próximO.
tomándose las datos precisos sobre el terreno en las, horas a
que cada interesado se le Uldicará en la' oportuna, cédula de
notificación que Sf le dirigirá por" conducto de la Alcaldia de
R1ba.davia para proceder posterionnente a la ted'acclón v firma
de las actas en los locales de la cltada Alcaldía...

La relación detallada de las fincas yel plano parcelm-lo
se hallan expuestos en el tablón de ed'1ctos del Ayuntamiento,
debiendo aclararse que dl.cha relación es la misma que ha
sido recientemente publicada en el diarlp, «La- Región» de 18
'J 19 de junto del presente año y en el «Bolet!n Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provtncla. de, Drense»
de los dias 6 y 2 de julio último. respectivamente.

La Corufia, 19 de agosto de 1970.~El Ingeniero Delegado. R,¡..
móD Suárez..Pumariega MolezÚll,-2.577-D.

RESOLUClON de la Comisaria de Aguas del NC11'te
de España por la que se selIala -techa para el levan
tamiento de las actas premasa la OCUpación dstlos
bienes ajectados por las obras deconstrucctÓ11 del
«.Salto de' Castrelo.cota, 8,8», ,término muntcípal de
Pungfn (Orense).

Declarada por el ConsejO tte Ministros de 8 de mayo del
presente afio (<<Boletin Oftcialdel Estado» de 22' de julio si~
gulente) la urgente ocupación de 10$ .lenes af~O$ por la
construcción del «salto de Castrelo-cota88»'. segúDproyecto apro
ilado por Resolución de la D\rec<1ón General de Qt>r.. Hidráu
licas de 5 de febrero anterior. se vaaprocederala óCUpaclón
de los bienes afectados por la ampUaci6nael~veldel embalse
desde la cota 84M2 a la 88. que aún no /layan sido pbjel!> de
compra, por mutuo acuerdo, por'laErPPresabenefle1aria «Fuer~
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.• ·(1I'E!«lSA¡.

En eonsecuencia,. y en cumplimiento . de 'lo dispuesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de EXpropiación _ y con
oordantiP..s de su Reglamento; se cita a los interesad08 para pr~
ceder al levantamiento de las aetas previas II ~. ocupacIón.
PUdiendo presentarse hasta. ese momento" por·.. ~toyante esta
tlelegacióp, cuantas alegaciones' seesttmen. ~tinentes. condu
centes a subsanar errores padecidos', en' la descrtpcl6n de los-'
bienes.

E1 acto tendrá. lugar el día 28 de septiembre. pr6xim.o, tomán~
dose los datos precisos sobre e~ terreno en las hOt"as que a cada
lntet:esado se le 1nd1ca.rán en .1a oportuD.-aoéduIa' de noti1iCac16n
que ee le dirigirá por conduetode la Alcaldía de -su residencia.
para proceder postet1onnentealaredtmciónYfitmsi de las
actas en les locales de la Alcaldio: de Pun¡¡ln.

La relación detallRda de -las fmeas y el plano parcelario se
hallan expuestoo en el tablón de edictos.del ~te,mlento de
Pungín, debiendo aclararse que dicha relae1ónes la mtstna que
/la~do recientemente publicada en el dJa,rlo «La Regí""'- de 19
de mayo del presente año y en el «Bóletln Qllcl$l de la Pro
villcla de Qrense y en el «Bo1etln Ollcl$l del Estados de los
días 2 Y 27 del mismo mes. respectivamente.

La Coru1\a, 26 de apto de 1970.-El rngenlero Delegado, Ra.
món BUáre:o-Pumarloga Molezñn.-9.336-<J.

RESOLUClON de la Comisaria de AYll4S del Norte
de: España por la que se se1iala· feé/1.t1. paTa e-l levan
tamiento de las actas prevtasa ·laocupacién de los
b~s afectados por 1'" $'" de. construcción del
«Salto de Castrelo-cof(J· 88». término muntcfpal de
Toén fOrense).

Declarada por el COnsejo. de. Ministros de 8 de mayo del
pruente año <<Boletln Oll~l del Estado> de 22 de jullo si
guiente) la urgente ocupación de 108 blenesafectados por la
CODBtrUCclón del «Salto de Caatrel<>-c<>ta 880. según PfQYectO aprOo
ilado por Resolución de la Dlreoc\ón General de 'Obras HldrílU"
lic&sde 5 de febreroanterioI1ieva a pl'(llCe(ier a la ocupación
de loo blenes afectadO$ por la ampliación del mve¡ del embaJ.se
desde la cota 84,062 a la 88, que aún no hayan sido Objeto de
compra, por mutuo acuerdo. por la EmJJresabe:neftetar1& «Fuer-
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.. (l'EN08A)'. '

En consecuencia. y ·en·~ntó de ·10 ·di$puesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de ExpropJacl(m F()r?osa. y con.-tes de su Regíomento, se .clta aloolntereea<!osPlll'fl pro
ceder al levantamiento de 1M. ""ÚIS previas • le; oc¡upacIón,
B~do presémarse /lasta ... momento, por eS<>l'!to y ante esta
DelePcI(m, cuantas aIeg_s se.estlmen pertlnetlr.esr condu
cetlte&. a subsanar errores .'Padecidos en 1$ .desQr1¡:jc1ón de los
blenea. .

. Elllcto tendrá lUPr el dla 29 de septIembre próXllllo, toJnán·
dose los datoeprecia08 BO~ el tett'enoen las- horas que a cada

mteresado se le indicaran en la oportuna cedula de notüica,..
ción que se le dirigita por conducto de la Alcaldía de Toén,
para proceder posterlonnente a la redacción y firma de las
actas en los locales ,de la citada Alcaldía.

La relación detallada de las fincas y. el plano parcelario se
nallan e~uestos en el tablón de edictos del Ayuntamiento, de
biendo aclararse' que dicha relación es la misma que ha sido
recientemente publi'Cada en el diario «La Región» de 21 de junio
del presente afio y en el «Boletin Oficia! del~ Estado» y en el
«Boletin Oficial de la Provincia de Orense» de 7 y 13 de julio
siguientes, respectivamente.

La Corutí.a,27 de agosto de 1970.-El Ingeniero Delegado,
Ramón Suárez-Pumariega Molezún.-9.335-C.

RESOLUClON de la Conjederación Hidrográfica
del Ditero par la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a fa ocupación de las fin
Gas que se citan, afectadas por la obra «Nuevo ca
nal d~l Esla», términomunicylpal de M aUlla de
Arzón (Zamora).

Estando inclUída la construcción de esta obra en el programa
de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Eoonómiro-Social
aprobado por la Ley 1/1969. la cual faculta a la Administración
en su artículo 20 a la u.rgente ocupaCÍón de los inmuebles pre
cisos por el prooed1miento de urgencia, según 10 dispuesto en
la vigente Ley de ExpropjacIón ForZOBa de 16 de dici€lIlbre
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957. esta C<>nfed...
ración hace público que será aplicado dicho procedimiento de
urgencia a los bienes (tincas rústicas) enclavados en el término
municipal de. Matilla de ArZÓn (Zamora).

Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de
la Ley de ExprQpia.c16n Forzosa. se· notifica por eJ presente
a todos 106 propiettLrios o titulares afectados cuya relación
figuras. continuación. que deberán personarse en las fincas de
su propiedad, segtín citación personaJ que recibirán en su día.
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación; significándoles asim1smo pueden hacer uso de los dere
chos que les cont~ere· el artículo 52 de la mencionada Ley de
ExpropiacIón Forzooa.

Al mencionado levantam1ento de las actas previas deberá
concurrir el sefior Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según
qrdena la cónsoouenc1atéreera del articulo mencionado de la
vigente .Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56, párrafo
segundo. del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados.
así oomo lu personas que siendo titulares de derechos reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que
se hayanpoqldo omitir en la relación ad1unta, podrán formular
por esCrito ante es1:4 Confederación las alegaciones que tengan
por conveniente, a los solos efectos· de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos
afectados.

ValtadoUd, 27 de agosto de 1970.-EI rngenlero Olrector.
4.666-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número: 84. Propietarfa: Francisca Hidalgo Huerga. Pago;
La.s Correas. ClMe: Secano. Resideneia: Matilla. de Arzón,

RESOLUCION de. la Confederación Hidrográfica
del SUr de España por la qUe se señala jecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa~

cíón de las 'fincas afectadas por las obras para
la construcctón de la acequia gorda de Motril,
~qUia8 A-l, A·tI Y A~IlI (pieza número 3), en
térmi40 municipal de Motril (Granada),

Declaradas impUcitamente de urgencia las obras para la
construcción de la·· acequia gorda de Motril, acequias A-l. A~II

y. A-In (pieza númerQ $), en término municipal de Motril
(Granada), por venir incluidas- en el apartado d) del artículo 20
de la Ley 194/1963, de 28 de dícIembre, aprobando el Plan de
DesarroUo Económico y Boeial y prorrogado por Decret~ley
de 28 de diciembre de 1967 y eStar· incluídas en el Programa
de InvetsionéSPúbUcas del MiniSterio. de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere. el a.rtitulo 98 de la vigente Ley, de Expropiación
Porzosa y de oontormidad con lo previsto en el· artículo 52
~ la misma, quereg.u1a el procedimiento de urgencia, con
voca a los propietarios y arrendatarios afectados por estas
obra:s, f;egún· la relación que se reseña a continuación, para
que comparezea.n el día 30 de septiembre de 1970, a las once
de lamafiana" en el Ayuntamiento de Motril (Granada),
donde se procederá al levantamiento de las actas previas
de ocUPRclon, pudiendo los interesados venir acompafiados de
unPerIto-o de un Notario si así 10 de,sean.

Málaga. 28 de agosto de 1970.-El Inge!1lero DJrector.
4.865-E.


